ASOCIACIÓN DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS

Eivissa, a 19 de noviembre de 2002

Muy Sr. Mío:

Sirva la presenta, ante las numerosas consultas realizadas al efecto respecto al pago de derechos de autor por la difusión de espacios audiovisuales en habitaciones de hotel,  para remitirle la sentencia de la Sala 1ª del Tribunal Supremo de fecha 24 de septiembre de  2002, y en la que se consideran excluidas de la obligación de pagar derechos de autor, habida cuenta de la consideración de las habitaciones hoteleras como domicilios a efectos constitucionales, toda vez que conforman ámbitos dónde los huéspedes despliegan toda su privacidad por lo que tales actividades no constituyen actos de comunicación pública estando excluidas de pagar derechos de autor:

EXCLUSIÓN DEL PAGO DE DERECHOS DE AUTOR POR LA DIFUSIÓN DE ESPACIOS AUDIOVISUALES EN HABITACIÓN DE HOTEL

PROPIEDAD INTELECTUAL.- Difusión de audiovisuales en habitaciones de hotel.- Consideración como domicilio.- Excluidas de la obligación de pagar derechos de autor.

Tras la declaración de inconstitucionalidad del art. 557 LECrim., y aunque el precepto no se refiere expresamente a los hoteles, los términos empleados son sinónimos de éste y se viene a considerar las habitaciones hoteleras como domicilios a efectos constitucionales, toda vez que conforman ámbitos donde los huéspedes despliegan toda su privacidad. Por ello, y respecto a difusión en dichos espacios de contenidos audiovisuales protegidos por la propiedad intelectual, tales actividades no constituyen actos de comunicación pública, estando excluidos del deber de pagar derechos de autor (Cfr. TC Pleno S 10/2002 de 17 Ene., LA LEY, 2002, 1655).

Legitimación activa.- De la Sociedad General de Autores.- Para la defensa de derechos cuya gestión constituye el objeto de su actividad.

La legitimación activa de la Sociedad General de Autores en toda clase de procedimientos judiciales o administrativos comprende aquellos derechos cuya gestión in genere constituye el objeto de su actividad, de acuerdo con los estatutos que las rigen, y no los concretos derechos individuales, en virtud de contratos con los titulares o acuerdos con otras organizaciones de idéntica finalidad. De este  modo, la SGAE está asistida de la legitimación necesaria para poder defender en juicios los derechos a los que se extiende su actividad. Esta legitimación encuentra apoyo legal de tipo genérico en el art. 24 CE, al referirse a los derechos e intereses legítimos, y en el art. 7 LOPJ, que contempla los intereses individuales y los colectivos, bastando para la defensa en juicio de los derechos a que refiere el litigio con la aportación de la autorización administrativa que habilite la gestión y los estatutos debidamente aprobados (Cfr. TS 1ª SS 29 Oct. 1999 y 18 Oct 2001).

Sin otro particular reciba un atento saludo,

Fdo.: Fco. Javier Serra Ferrer
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